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NOTARIA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

P.. - LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

z CONYUGAL QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES JAIME EDUARDO 

SOLORZANO HEVIA Y NATALIA 

    

DI: DOS TESTIMONIOS. 
En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 
provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
DIECISIETE días del mes de JULIO del año DOS MIL 
VEINTE, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA, de este 

cantón, comparecen los señores JAIME EDUARDO 
SOLORZANO HEVIA Y NATALIA IRENE SANTACRUZ 
MORA, ambos por sus propios y personales derechos, 
ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos, de estado civil 
Casado y divorciada respectivamente, ambos domiciliados en 
la ciudad de Guayaquil  respectivamente.- Los 
comparecientes son capaces de obligarse y contratar, a 
quienes, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación, en este acto, que de conocer doy fe.- Bien 
instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 
contrato de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

a la que proceden como queda expresado, y con amplia y 
   

   
entera libertad para su otorgamiento me presentan la 
del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el pro! 

 



LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE BIENES DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, que se contiene en las siguientes cláusulas y 
declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen 
al otorgamiento de esta escritura, el señor JAIME EDUARDO 

SOLORZANO HEVIA portador de la cédula de ciudadanía 

No, Cero nueve uno uno cinco cuatro uno seis cinco cuatro 
(0911541654), y la señora NATALIA IRENE SANTACRUZ 
MORA, portadora de la cédula de ciudadanía No. Cero nueve 
uno dos nueve cinco ocho uno cero cinco (091295810-5), 
quienes libre y voluntariamente han decidido liquidar los 
bienes sociales que adquirieron durante la sociedad conyugal 
que mantuvieron.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- UNO) Los 
INTERVINIENTES contrajimos matrimonio civil, en esta 
ciudad de Guayaquil, el uno de noviembre de dos mil dos.- 
DOS) Los entonces cónyuges resolvimos presentar una 
demanda de divorcio por mutuo consentimiento.- TRES) 
Con fecha dos de setiembre de dos mil diez el señor Juez 
Cuarto de lo Civil de Guayaquil, dictó sentencia declarando 
disuelto el vínculo matrimonial, por divorcio.- 
CUATRO) La sentencia de divorcio se marginó en el 

Registro Civil de Guayaquil, el veinticuatro de 
octubre de dos mil doce.- CINCO) Por una lamentable 

omisión, en la demanda de divorcio que presentamos 
no se hizo constar que, dentro de la sociedad 
conyugal que teníamos formada habíamos adquirido 
SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES DE/UN 

DOLAR CADA UNA, en la compañía TITELPRO S. A, 
cuyo capital es de ochocientos dólares dividido en ochocientas
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Hinifionción y Cedulación lección General de Rogaro Cll, Identificación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Na certfcado: 204-399:17125 

    

Número único de identificación: 0912958105 

Nombres dol cludadano: SANTACRUZ MORA NATALIA IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Focha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VACAS WAGNER OSCAR RENE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2020 

Nombres del padre: SANTACRUZ BERMEO CELSO LEONARDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA AVILES SILVIA HAYDEE 

¡Nacionalldad: ECUATORIANA x 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2020 | 

Condición de donante: NO DONANTE / 

Infomación cruda ae: 19DE AGOSTO DE 2020 E 
EDO AÑORES MONCAYO ZAMBRANO = GUAYAS-GUAYAQUILNJ 28 Gu 

cdo. Viene Tao O / 
tec Genera el Rogustr Ce hrtcción y Codulción 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamnutcación y Gudulación rección Ganar de Regio Cv, Hderticción y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911541654 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO HEVIA JAIME EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

xo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MÚSICO: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTELLI DIAZ ADRIANA MARÍA 

Focha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: SOLORZANO JAIME 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

; HEVIA ALICIA 

  

Nombres de la mad: 

"Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Focha de expedición: 18 DE JULIO DE 2018 

  

Condición de donante: SI DONANTE    

    
        

rtomacón cortada fc: 19 DE AGOSTO DE 2000 
ORSAI" AORES MONCAYO ZALIBRANO - GUAYAS-QUAYAQUILAT 

li (decorado: 204-339-17154 , ( 
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Juicio No. 2008-0628 í 

JUL¿GADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAS. Guayaquil, miércal bre del 
2010, las 14434: ., 1 

VISTOS: A hájas Ba de autos ¿omparecen el Ser Jaime Eduardo Solórzano Hevia y lpSeira 
alta Trene Santacruz Mara, smanfirtando al juzgado: que con el acta de, ful 
debidamente certificada, dempestran que contrajero matrimonio civil el día 1 de Ao 
7.002, en la ciudad de Provincia del Guayas. Que de esta unión han 

¿cucreado un hijo que a los nombres de: Marimilimo Solórzano Sentarul, quien 
ox talmente tiene 9 meses dejedad como ne observa en la correspondiente Partida de Nacimiento 
«que adjuntan. Además dicen que durante la unión matrimonial no han adquirido bienes infuuebles 

¿as ningún otrofbieh por lo qui no has aa que resolve al respecto, que es voluntad delells de 
Jércorcrarse por mutuo y death; pídicado que, una vez cumplidos los trámites de ley, se 
[tsclarw disuelto el víncalo mé it 

+1 el Svt. 107. del Código ivil por reunir los réqursitos de ley, 
«sl iehor hijo del mrinonio- Po sr el Jotado la caéa cl de rsolver,prá huerto se 

do 

   
    

      

'.. 3EGTUNDO - Por pedido de los cónyuges cbfipues de haber transcurrido el plato señalado 
+ ln ley antes citada 30 lps convocó a Audiefcia de Conciliación, acto procesal al que 
sacuzrieroy el Abogado Patricio Ycaza Safadi en|Lalidad de Apoderado Especial y Procurador     05 señsr Jzhne Eduardo Slórzazo Hen y el Abogado Antonio Etizaide Puiley , en 
siudad de Apoderado Especial y Erocurador “e la señora Natalia Irene Santacxnz Mora, 

¡fgusones manifestaran con respecto a la situación Pel menor Maximiliano Solórzano Santacruz 
lladará aj tenvacia y cuidado de la madee, por 2: haberto estaiecido de contón acterdo con el 

, quien podrá visitarlo los maltes y jueves, dls horas cada día y sábados y domingos una 
:a 0 una tarde; en relación a la situación ecofómica del menor, el padre deberá pasar una | 

l jeasión alimenticia de $ 350,00 Dótares de los Estados Unidos de Amúérica , mas los beneficios de 
les y también expresaron que si enel deseo de sus ¡mandantes al de divocciarse de consuno y de 

iva voz para da por disuelto el vincolo matrimonial gus los une En mérito delos anteriores 
fazocamientos, * ADMINISTRANDO JUSTICIA] EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO | 

VEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA] CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
| AEPÚBLICA»..”, se dclaca con lugar la demanda | consecuentemente disuelto por divorcio por 
* hrutua consentimiento el vínculo matrumonial que Yo a Jaime Eduardo Solórzano Hevia y Natalia. 
¿ene Santacruz Mera - Ejecutorsada esta sentenesa Jo la inscribirá al margen del actq 2450, de la 

ina 62, del Tomo 7 del Registro de Matrimonid] de Guayacuíl del año 2.002.- En cuanto a la 
' tuación socioeconómica del menor, queda establézida como esta en el considerando Segundo, 

Hoeno lo cual, remitsse el proceso, danda de basa en los libros de esto Juzgado, a la Ofi 
jesteo de Canzos a fin de gy se caducue la competencia en una de los Juzgados de la 
Molescencia, para au limiento y cumplimien: de lo resucito en esta sentencia” 
¡noutiquese 7 a 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAS 

En Guayaquil, jueves dos de septiembre dfl dos mil diez, a partir de las quince horas y 
cuareata y cinco minutos, mediante O a 
antecede a: SANTACRUZ MORA NATAL|A ¡RENE en el casilléco N6/782 del De/Ab. | 

ELIZALDE ae eo SOL: ¡O HEVIA Ji EDUARDO en el | 
casillero No. 1004421 Dr/Ab. YCAZA SAÑADI PATRICIO Certifica: 

  

y | 
1 

2% Nena Daria se 
SECRETARIA +-agdotta.e focinil 

        

  



Juicio No. 2008-0628 É ¡ 

1% sUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAS. | 

  

Ln Guayaquil, martes docy de octubre fol dos mil dicz, a partir de lás quiate horny 
cuarenta y cinco minujés, medisnto Úoletas judiciales uotifiquó el DECRETO qua 
antecede a: SANTACHÓZ MORA NATÍLIA IRENE en el casillero Ng/782 del Dr/Ab. | 
ELIZALDE PULEY/ANTONIO, SOLPIZANO HEVIA JAIME LOVARDO en ol 
casillero No. 1001 4el Dr/Ab. YCAZA JATADI PATRICIO SANTIAGO. Cestifico; | 

AN Bara 2% 7 
ERA E ¡ 

y y 

| 
RAZON.- Señor Juez, sientolcomo tal, que la Sentencia que antecede, se + 

encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- ¡ 
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JUZGADO CUARTO DE 

Guayaquil, ines 11 de octubre del 2010, las 151 
Agréguese a los autos el escrito que antecede... 

sentencia dictada pl 1 de septiembre del 2010, 

Ministerio, de la Ley. Hecho, a costa del 
cernlificadas hecesarias paraa inscripción 

DR, HARRY HERNANDEZ PONTON: ¿q 
E Mw 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

dot >) 
hoc comp Coma 
tone acompa Cr an e 
  

    
  

Mo. |1oemnercación | nomas NE 
| fncaasonaaros sea | acom a 

ms ranma sen | mena E                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
e djaconuacia que, prvant nómina de cias olorgada or elegi d Sociedad del Suparitndenca de Comp   

  

En tl vd st nslucin de coi oca o auuma respec d a veracidad y logia de as anstrecis de acions de copa    Fensormabidd ura y ej aho a añciónas Que soe la Pcndad das mias puedan ocur en al aro put acc con opos 
AV 258 dela Loy Compañias, oanal Y. ls aarinatacors de a Compañias son sosaramant responsbis par on la compañia y lrcaros “Ds 
la usan y aracu delos rs e la compania” ESacitd que punda ser venicad por la Suporitendanca de Compañias, on armonta con o apueao e al ANL240 e la Loy un materia. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: —— 19/08/202013:1227 
Es abigación d la persona o seádor público que recibe esta documento vias su autenticidad ingresando al portal ed 
ver suparcias 900 eiportalntormacioverica php con el iuient código de segu Mm 1 

0003689025. 
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23 dejullo de 2020 al z 

  

NOTIFICACIÓN. ] 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAYA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
LQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE BIENES: 

De acuerdo al numeral 23 del Artículo 18 de 
la Loy Notarial, mo permito hacer conocer que 
en esta Notaría, mediante escritura pública de 

locha 17 de julo del dos mil veinte. se 
procedió a la LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
JAIME EDUARDO SOLORZANO HEVIA Y 
NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA, lo que 
pongo en conocimiento público para los fines 
pertinentes. 
Guayaquil. 17 de Julio del 2020. 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

'NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

 



RAZÓN NOTARIAL PARA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS 
SEÑORES JAIME EDUARDO SOLORZANO HEVIA Y NATALIA 
TRENE SANTACRUZ MORA. c-—==m===m=mmmmaarmmemaenenos   

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 
provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, diecinueve 
de Agosto del dos mil veinte, Yo Abogada Lucrecia Córdova López, 
Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, en atención a la 
Escritura Pública de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
QUE CELEBRAN LOS SEÑORES JAIME EDUARDO SOLORZANO 
HEVIA Y NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA, escritura a la que 
se adjunta un ejemplar del extracto de la notificación dada en el Diario 
El Universo de Guayaquil, correspondiente al día veintitrés de Julio 
del dos mil veinte, cuyo recorte se incorpora a la escritura antes 
descrita, consta publicado el Aviso dado por esta Notaría, por el que 
se hace conocer al público la liquidación de la sociedad conyugal que 
celebran los señores JAIME EDUARDO SOLORZANO HEVIA Y 
NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA, otorgada mediante escritura 
pública, celebrada en la ciudad de Guayaquil, diecisiete de julio del 
dos mil veinte, Transcurrido el término de veinte días y cumplidos 
todos los requisitos legales previstos en el artículo dieciocho numeral 
veintitrés de la Ley Notarial, y al no presentarse oposición, dispongo 
que la presente, se inscriba en los registros correspondientes, para 
que surta todos sus efectos legales.   

lilisites 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y 
cuyo patrimonio actual es de OCHOCIENTOS DOLARES por 
lo que somos propietarios de SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DOLARES, representados por las SETECIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE ACCIONES.- SEIS) Al haberse disucito 
el matrimonio por divorcio, ha quedado pendiente de 
liquidar el patrimonio de la sociedad de bienes, que 
manteníamos, y que, por tanto, se encuentra pro indiviso.- 
TERCERA:- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD DE 
BIENES:- Con los antecedentes expresados, los 
INTERVINIENTES Y OTORGANTES, hemos convenido en 
liquidar la sociedad de bienes que, pese a estar divorciados, 
aún se mantiene, en los siguientes términos:- UNO) Las 
SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA, en la compañía TITELPRO S, A., cuyo 
capital es de ochocientos dólares dividido en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y 
cuyo patrimonio actual es de OCHOCIENTOS DOLARES, se 
adjudican, en su totalidad a la señora NATALIA IRENE 
SANTACRUZ MORA, portadora de la cédula de ciudadania 

No. 091295810-5.- DOS) En compensación del cincuenta 
por ciento del valor de los SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DOLARES que corresponde, en la sociedad de 
bienes, al señor JAIME EDUARDO SOLORZANO HEVIA. 
portador de la cédula de ciudadanía No.0911541654, la 
señora NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA, le entrega, € 
este mismo acto. la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS 

Z 

  

   



Y 
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» 

DOLAR- CUARTA:  DECLARACIONES:- Los 
INTERVINIENTES se afirman y ratifican en los acuerdos 
constantes de esta escritura, manifestando su conformidad 
por ser convenientes para sus intereses.- Cumpla Señora 
Notaria con las demás formalidades de Ley para el 
perfeccionamiento de este instrumento.-Firmado.- Dr. 
Ecuador Santacruz Vivanco — Reg.Quinientos ochenta y dos 
C. A. G.Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Leida esta escritura de principio a fin a los comparecientes 
y en alta voz, por mila Notaria, dichos comparecientes la aprueban en 
todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de 
todo lo cual DOY FE-——— 

9. Y 
JAIME EDUARDO SOLORZANO HEVIA 

C.C. No. 091154165-4 

C.V. No. 0025-114 

  

NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA 

C.C. No. 091295810-5 

C.V. No. 0029-309 EN 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la escritura pública de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES JAIME 
EDUARDO SOLORZANO HEVIA Y NATALIA IRENE 
SANTACRUZ MORA, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 
ciudad de Guayaquil, diecinueve de Agosto del dos mil veinte.- 

“ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NM



E 

Vigésima Octava de Guayaquil 

LUCRECIA 
CORDOVA 
LÓPEZ 

NS EL 

 


